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RESUMEN: En el presente trabajo se examina el fenómeno de la muerte de migrantes en el 
corredor migratorio de América del Norte, en particular en la frontera entre México y 
Estados Unidos, desde la perspectiva de los derechos humanos. Nuestro principal argu-
mento es que la actual política migratoria estadounidense busca de manera explícita di-
suadir a los migrantes de cruzar la frontera al aumentar los costos y los riesgos del cruce 
irregular. Al desviar los flujos migratorios hacia áreas más agrestes y desoladas donde el 
cruce de la frontera encierra evidentes riesgos, las autoridades estadounidenses están so-
metiendo a los migrantes a una especie de darwinismo social, en el que sólo los más 
fuertes y con mayores recursos logran sortear los peligros del cruce y llegar a su destino. 
Al mismo tiempo, sostenemos que tanto en términos del derecho internacional como de 
los derechos humanos existe un vacío legal que impide promover medidas concretas para 
proteger la vida de los migrantes irregulares que intentan ingresar a Estados Unidos por 
lugares no habilitados. 
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L
a migración internacional siempre se ha considerado como una aventura, 
un paso a lo desconocido, el tránsito a un mundo diferente lleno de mis-
terio y oportunidades o, por lo menos, con más oportunidades que el 
lugar de origen. Sin embargo, hoy en día se ha convertido en una aven-

tura peligrosa, costosa y arriesgada. No hay cálculos oficiales sobre el número de 
muertos en la aventura migratoria contemporánea, pero fácilmente rebasan va-
rios miles por año.

Por lo general son los estrechos los que cobran mayor número de víctimas. El 
mar en esos lugares suele ser traicionero y tener corrientes muy peligrosas. El estre-
cho de Florida entre Cuba y Miami ha cobrado innumerables vidas de «balseros» 
en su intento por llegar a Estados Unidos; en el estrecho de la Mona, entre República 
Dominicana y Puerto Rico, el mar se ha engullido innumerables «yolas», pequeñas 
embarcaciones que utilizan los pescadores de la zona; en el estrecho de Gibraltar 
muchas «pateras» que zarpan del Magreb no han podido llegar a España, la puer-
ta de entrada a Europa. No se puede dejar de nombrar a los «cayucos» africanos 
que parten de Mauritania y Senegal y tratan de llegar a las islas Canarias, que son 
territorio Europeo. En todos estos casos entre las víctimas se mezclan migrantes 
económicos, refugiados y peticionarios de asilo. Las muertes en alta mar son mu-
chas veces desconocidas y escapan a cualquier contabilidad. Lo que sí se puede 
afirmar es que son muy numerosas. 

El mar ha sido un espacio transitado por migrantes de todas las épocas. Pero 
en los años setenta entraron en el escenario mundial los «boat people», emigrantes 
y solicitantes de asilo. El nombre parece haber surgido, cuando en esta década se 
encontraron en alta mar a cientos de vietnamitas que huían en frágiles embarca-
ciones. Luego en los ochenta volvieron a ser noticia los «boat people» que salían 
de Haití hacia Florida. En el 2001 una embarcación indonesa con cientos de migran-
tes que se dirigían a Australia, fue rescatada. En las costas del Pacífico también se 
han rescatado embarcaciones pesqueras atiborradas de migrantes provenientes de 
Perú y Ecuador, que intentan llegar a México para luego cruzar a Estados Unidos. 

Por su parte, en el corredor norteamericano que se inicia en Centro América 
atraviesa México y se dirige hacia Estados Unidos, también se ha registrado un 
creciente número de muertes de migrantes. México es la puerta de entrada hacia 
Estados Unidos, puerta trasera, pero muy amplia y porosa; de ahí que migrantes 
de todo el mundo, muy especialmente latinoamericanos, se dirijan a este país con 
la intención de cruzar hacia Estados Unidos. 

Existe un incentivo adicional, además de la vecindad geográfica, los mexica-
nos han desarrollado un amplio entramado de servicios de «coyotaje» para cruzar 
la frontera de manera subrepticia. El fenómeno no es nuevo, desde fines del siglo XIX 
existían los coyotes, que ingresaban ilegalmente ciudadanos chinos y posterior-
mente japoneses, impedidos de entrar a Estados Unidos por las leyes de exclusión 
racial (Ryo 2006). 
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Como quiera, siempre ha habido riesgos al cruzar la frontera entre México y 
Estados Unidos, especialmente el río Bravo, que hace honor a su nombre. Sin 
embargo, diversas fuentes coinciden en señalar que se ha dado un incremento 
notable (más del 100%) en el número de víctimas en los últimos 15 años, espe-
cialmente a partir de operativos de control fronterizo como Bloqueo y Guardián, 
que empezaron en 1993 y 1994. 

El tema ha sido analizado a distintos niveles, tanto por académicos y univer-
sitarios como por organismos oficiales, abogados, fundaciones y organizaciones 
de apoyo a migrantes. Un trabajo seminal fue el de Karl Eschbach y colegas, del 
Center for Immigration Studies de la Universidad de Houston, que empezaron a 
publicar sobre el tema en 2001 y 2003. Han continuado la tarea en el campo acadé-
mico Cornelius (2001), Belinda Reyes (2002), Scharf (2006) y Sapkota et al. (2006), 
Marroni y Meneses (2006). Por otra parte, el tema se analiza en documentos 
oficiales como la querella presentada en 1999 ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH 2005) por las muertes causadas por la Operación Gate-
keeper y el informe al Senado elaborado por la United States Goverment Accoun-
tability Office (GAO 2006) que aporta información, evaluación y análisis recientes 
sobre el cruce fronterizo.

En el presente trabajo nos interesa replantear el tema de la muerte en la fron-
tera en el corredor migratorio de América del Norte, actualizar la información 
existente, proponer una nueva perspectiva de análisis y discutir la problemática 
en general desde la perspectiva de los derechos humanos. Nuestro principal argu-
mento es que la actual política migratoria estadounidense busca de manera explí-
cita disuadir a los migrantes de cruzar la frontera al aumentar los costos y los 
riesgos del cruce irregular. Al desviar los flujos migratorios hacia áreas más agres-
tes y desoladas donde el cruce de la frontera encierra evidentes riesgos, las autori-
dades estadounidenses están sometiendo a los migrantes a una especie de darwinis-
mo social en el que sólo los más fuertes y con mayores recursos logran sortear los 
peligros del cruce y llegar a su destino. Por otro lado, sostenemos que tanto en 
términos del derecho internacional como de los derechos humanos existe un vacío 
legal que impide promover la protección de la población migrante 

En la primera parte de este trabajo describimos el fenómeno de las muertes 
en la frontera a partir de información estadística, donde se pone en evidencia que 
las medidas puestas en práctica no han provocado cambios significativos en los 
flujos migratorios pero si ha redundado en incrementar el nivel de exposición de 
los migrantes. En la segunda sección, examinamos el problema de la muerte de los 
migrantes desde el punto de vista del derecho internacional de los derechos hu-
manos y los vacíos legales que existen. Finalmente, presentamos conclusiones y 
sugerimos algunas avenidas tentativas para promover un debate profundo que 
aborde este problema y mitigue la exposición de los migrantes que ponen en 
riesgo su integridad física y sus vidas. 
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LA MUERTE DE MIGRANTES EN RUTA: ESTADO DEL PROBLEMA 

A comienzos de la década de los noventa, la prensa, los políticos y los funcionarios 
encargados de la migración comprobaron lo que se ha llamado «las consecuen-
cias no deseadas» de la reforma migratoria de 1986 (IRCA). Es decir, que la reforma 
no había cumplido con su principal objetivo que era detener el flujo migratorio 
de indocumentados. 

La reforma migratoria de 1986 fue un parte aguas para el patrón migratorio 
mexicano, principalmente por las consecuencias que acarreó el proceso de legali-
zación masivo de migrantes y el posterior control fronterizo (Massey, Durand y 
Malone 2002). No obstante, durante los primeros años de IRCA (1986-1992) todo 
continuaba más o menos igual. La migración mexicana indocumentada seguía su 
propio y tradicional curso sin mayores sobresaltos. Lo único novedoso era la pre-
sencia, cada vez mayor, de migrantes centroamericanos provenientes de El Salva-
dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua, que huían de las guerras y sus consecuen-
cias y que se sumaban y mimetizaban con el flujo migratorio mexicano. 

La mayor cantidad del flujo indocumentado se concentraba en el área de Ti-
juana –San Diego, donde era muy fácil pasar a San Isidro. Cientos de migrantes 
esperaban el anochecer para luego correr hacia el otro lado donde los esperaba la 
Patrulla Fronteriza. Era el juego del gato y el ratón, todas las noches eran capturados 
varios cientos de migrantes y otros tantos lograban cruzar (Durand y Massey 
2003). Varios indicadores permiten valorar los pocos cambios que se dieron en el 
control fronterizo entre 1986 (IRCA) y 1993 (Operación Bloqueo): aumentó muy 
poco el número de patrulleros y las horas de vigilancia, la probabilidad de apre-
hensión no varió significativamente. Lo único que cambió fue que se duplicó el 
presupuesto de la Border Patrol, sobre todo para el uso de nueva tecnología. 

CUADRO 1

Indicadores básicos de control fronterizo entre 1986 (IRCA) y 1993 
(Operación Bloqueo)

AÑO NÚMERO DE PATRULLEROS HORAS DE VIGILANCIA PROBABILIDAD DE APRENSIÓN PRESUPUESTO DE LA BORDER P

1986 3,683 2.4 millones 0.301 150 Millones

1993 3,965 2.7 millones 0.325 354 Millones

Mexican Migration Project. http://mmp.opr.princeton.edu/ 2007.

No obstante, en Estados Unidos la prensa y los políticos empezaron a alarmar-
se por la situación del cruce fronterizo. La migración indocumentada, tradicional-
mente opaca, se había tornado visible, especialmente por los reportajes televisados 
que destacaban lo fácil y barato que resultaba cruzar la frontera, sobre todo en el 
área de San Diego-Tijuana. Consecuentemente, se hizo evidente que la reforma 
migratoria de 1986 (IRCA) no servía para el propósito de detener el flujo indocu-
mentado.
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Como quiera, el planteamiento de IRCA estaba bien estructurado. El problema 
es que no se aplicó en sus cuatro dimensiones: amnistía (LAW), trabajadores espe-
ciales (SAW), control fronterizo y control interior. La burocracia fue muy efectiva 
en cuanto al proceso de legalización, que en total otorgó documentos a 3.2 millo-
nes de indocumentados (LAW y SAW), de los cuales 2.3 millones eran mexicanos. 
Sin embargo, muy poco se hizo en los primeros años en cuanto a control fronte-
rizo y prácticamente nada en cuanto al control interior y las sanciones a los em-
pleadores que contrataran indocumentados (Massey, Durand y Malone: 2002; 
Durand y Massey 2003).

Después de varias décadas de debate se había podido superar la disposición 
legal conocida como Texas Proviso (1951), que eximía de sanciones a los emplea-
dores que contrataran indocumentados. Con IRCA cambió la legislación, pero los 

GRÁFICA 1

Aprensiones en diferentes sectores de la frontera, 1993
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GRÁFICA 2

Migrantes mexicanos legalizados 1985-2005
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empleadores lograron evadir fácilmente la responsabilidad legal de contratar 
indocumentados, al no poder determinar o validar la autenticidad de los docu-
mentos. Existen varios programas pilotos para verificar la autenticidad de los do-
cumentos y los SSN (Social Security Number), pero son muy limitados y han dado 
pocos resultados.

Los trabajadores indocumentados se convirtieron en migrantes «clandesti-
nos» al contar, en la práctica, con documentos falsos que compraban a precios 
razonables a las mafias de falsificadores. Una vez que cruzaban la frontera podían 
quedar tranquilos porque prácticamente nadie los molestaba (Massey, Durand y 
Malone 2003). En 1995 el INS deportó tan sólo a 12,000 indocumentados desde su 
lugar de trabajo, mientras que en la frontera deportó a 1’340,000 (menos del 1%) 
(Mexican Migration Project 2007). La Operación Vanguardia, que pretendía con-
trolar a la población indocumentada en las plantas procesadoras de carne, detec-
tó en 1999 que en 40 plantas habían unos 4,500 casos irregulares, pero finalmente 
pudo deportar a únicamente 34 trabajadores. Los industriales acusaron al Servicio 
de Inmigración y Naturalización (INS) de querer llevarlos a la quiebra.1

Fue hasta el año de 1993 cuando empezaron a tomarse medidas serias de 
control fronterizo. En El Paso, Texas, el Superior Regional de la Patrulla Fronte-
riza, Silvestre Reyes, puso en marcha un programa piloto llamado Operación 
Bloqueo. Al parecer fue una iniciativa personal que no formaba parte de un pro-
grama general. Sin embargo, el éxito repentino de la medida, que consistía en 
vigilar estrechamente la frontera en la zona urbana, se convirtió posteriormente 
en política oficial de Estados Unidos (Cortés 2003). 

De este modo, en 1994 durante el gobierno del Presidente Clinton, se incre-
mentó el presupuesto y se definió una Estrategia Nacional para la Patrulla Fron-
teriza, sintetizada en el concepto de prevention through deterrence, prevensión a 
través de la disuasión (IACHR 2005; GAO 2006). Al parecer se contrató una asesoría 
militar para redefinir las acciones de control. La recomendación fue cambiar radi-
calmente de estrategia. Ya no era prioritario detener y deportar indocumentados, 
sino más bien disuadirlos deterring then rather than trying to aprehend at the border 
or in the interior (Wayne Cornelius 2001). 

En parte, se trataba de seguir el modelo aplicado en El Paso, que consistía en 
vigilar de manera muy estricta la frontera en la zona urbana. De este modo los 
migrantes indocumentados dejarían de ser «visibles», al escoger otras rutas mucho 
más alejadas, difíciles y peligrosas (Cortés 2003) y la prensa, los políticos y deter-
minados sectores de la sociedad podrían dormir tranquilos.

Un año después de la entrada en vigor del operativo en El Paso, en 1994 se 
puso en marcha la Operación Guardián en el área de San Diego-Tijuana, que era 

 1  En la actualidad las redadas se han multiplicado y se han hecho más efectivas . En el 2007 fueron 
capturaros más de 1300 inmigrantes indocumentados en el sur de California. La Opinión, 4 de 
Octubre de 2007. 
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la zona con mayor tránsito de migrantes indocumentados (Ver gráfica 1). El re-
sultado fue nuevamente vistoso y exitoso en cuanto al decrecimiento significati-
vo del número de aprensiones. Los migrantes tuvieron que abandonar su punto 
de reunión, llamado el soccer field y su ruta del Cañón Zapata y se movieron al 
«Bordo», pegado a la carretera que va a la playa. Luego se construyeron bardas y 
finalmente se amuralló toda el área vecina de Tijuana, incluyendo parte de la 
zona marítima. Los migrantes se tuvieron que dirigir hacia otras zonas y allí se 
incrementó el número de aprensiones. 

Las consecuencias, en este caso previstas, nuevamente se hicieron presentes. 
El desvío del flujo hacia zonas montañosas y desérticas empezó a cobrar su precio 
en vidas y en dólares. La política disuasiva de incrementar costos y riesgos comen-
zaba a dar sus frutos (Ver gráfica 3).

GRÁFICA 3

Costos por servicio de coyote en la frontera mexicana 1980-2004
(Costos normalizados al valor del dolar del 2005)

19
85

19
86

19
87

19
88

19
80

19
82

19
81

19
83

19
84

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

2,000

1,800

1,600

1,400

1,200

1,000

800

600

400

200

0

Tijuana

Juarez

Otros puntos fronterizos

Todos los cruces

Fuente: Elaborado a partir de datos del Mexican Migration Project: MMP118 http://mmp.opr.princeton.edu/ 

Los primeros en advertir y denunciar la situación fueron los investigadores 
del Center for Immigration Resarch de la Universidad de Houston, quienes empeza-
ron a desbrozar el camino, recolectando información bastante dispersa, poco 
confiable y muchas veces no comparable. Como quiera, una vez definidos los 
criterios, pudieron establecer que en 1993 se registraron 180 muertes y a partir de 
los operativos de control fronterizo el número se incremento hasta 370 en el año 
2000 (Eschbach et al. 2003). Con fuentes estadísticas más confiables y con regis-
tros de ADN, la Secretaría de Relaciones Exteriores de México informó que en el 
año 2005 se habían registrado 443 muertes de migrantes en ambos lados de la 
frontera, y que en el año 2006 la cifra fue de 425 (La Jornada, 23 de abril de 2007). 
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No entran en esta contabilidad los migrantes que mueren al interior de Estados 
Unidos, en accidentes de coche o en los contenedores herméticos de los trailers, 
tampoco se contabilizan a los centroamericanos fallecidos en el camino, durante 
su tránsito por México (la Ruta de la Muerte) de lo cual existe muy poca infor-
mación (CIDH 2004).

En relación con lo previsto, las detenciones bajaron significativamente en las 
áreas urbanas de San Diego y el Paso y se incrementaron notablemente en las áreas 
de Tucson, Yuma y El Centro. Se había logrado el objetivo principal de desviar los 
flujos hacia las zonas más peligrosas y allí empezaron a aparecer los cadáveres. 
Con base en datos de la EMIF, se documenta el cambio que se dio en las deporta-
ciones de migrantes, incluso dentro del mismo estado de Sonora. Primero las de-
portaciones se concentraron en el área de Nogales (1995-2000) y luego pasaron a 
Sásabe, en la zona del desierto de Altar (2000-2005).

De acuerdo con los datos del MMP, el paso por el estado de Baja California, 
colindante con California dejó de ser el principal lugar de cruce de migrantes in-
documentados en el año 1996 y el estado de Sonora empezó a cobrar inusitada 
importancia a partir de 1993. Ambos estados concentran al 70% de la población 
indocumentada que cruza por esa zona. Por su parte, los otros estados fronteri-
zos: Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas mantienen una tendencia constante, 
cercana al 10%. Otras fuentes, confirman estas mismas tendencias (Eschbach 
et al., 1999, 2001; GAO, 2006).

GRÁFICA 4

Estados mexicanos por donde cruzan los migrantes indocumentados, 
MMP, 114 comunidades, 1990 a 2003, base de datos 2007
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Fuente: Elaborado a partir de datos del Mexican Migration Project, MMP, 114 comunidades, 2007. 

A pesar de haberse demostrado con datos confiables el incremento notable en 
las muertes de los migrantes, como consecuencia de la aplicación de la nueva 



PRIMER SEMESTRE 2008

MIGRACIÓN Y DESARROLLO

18

ANDREAS FELDMAN Y JORGE DURAND

2008 PRIMER SEMESTRE

MIGRACIÓN Y DESARROLLO

19

MORTANDAD EN LA FRONTERA

política migratoria, el gobierno de Estados Unidos no se siente responsable y 
alega que la responsabilidad de las muertes recae en los migrantes que deciden 
exponerse a cruces por lugares no habilitados. En otras palabras, la naturaleza se 
encarga de hacer su labor y de ello son responsables los mismos migrantes que 
asumen el riesgo de ingresar por zonas peligrosas. Se da una especie de selección 
natural donde los más fuertes, mejor entrenados, más aptos y con mayores recur-
sos pueden sobrevivir a la prueba. En varias ocasiones los migrantes mismos re-
conocen que tienen que dejar abandonados a sus compañeros que tuvieron algún 
accidente, que no podían seguir caminando o que retrazaban a todo el grupo. En 
muchos de estos casos son las mujeres y los niños los que están más expuestos a 
perder la vida (Marroni y Meneses 2006).

Las estadísticas confirman que es la naturaleza, the natural landscape la prin-
cipal causa de muerte de los migrantes. La deshidratación y la hipotermia se en-
cuentran en primer lugar, seguidas por los accidentes naturales y mordeduras de 
animales venenosos. Según las estadísticas de GAO (2006) la causa principal de muer-
te en la frontera se atribuye a causas relacionadas con accidentes de tráfico (35%) 
y en segundo lugar a la «exposición» a altas o bajas temperaturas (23%). Llama la 
atención que las estadísticas oficiales del GAO (2006) destaquen que se han redu-
cido notablemente las muertes violentas.2 Los datos del GAO (2006) indican que la 
proporción de muertes por asesinato (14%) es ligeramente inferior al de muertes 
por «intervención legal» (15%); es decir, muertes causadas directamente por la 
Patrulla Fronteriza. A pesar de que existe un convenio entre México y Estados 
Unidos para evitar el uso de armas letales, las muertes por parte de agentes esta-
dounidenses son una constante. De acuerdo con la prensa, el principal argumento 
es el de la defensa propia al ser atacados por migrantes que les tiran piedras.

Concientes de este problema, existen organizaciones humanitarias que ayu-
dan a los migrantes con señalamientos y proporcionan bidones de agua donde las 
personas puedan abastecerse. Según Humane Borders, una organización que traba-
ja desde hace varios años en la asistencia de migrantes en la frontera, en el desier-
to de Sonora, los meses de junio, julio y agosto son los más peligrosos debido a 
las altas temperaturas. En esos meses se registra el mayor número de muertes; 
además de las altas temperaturas, ese periodo coincide con un incremento natural 
del flujo migratorio, debido a que durante el verano la demanda de trabajadores 
aumenta.

Otra causa importante de muerte en la frontera es por ahogamiento. Varias 
razones explican que cerca del 15% de las defunciones se atribuyan a esta causa. 
En la actualidad no hay muchas opciones, los migrantes tienen que optar entre 
cruzar por el Río Bravo o aventurarse en el desierto. Y el Río Bravo hace honor a 
su nombre: como muchos ríos de poco caudal, parece manso en la superficie, 
pero por abajo está lleno de corrientes y remolinos. Para los migrantes, cruzar «el 

 2  Ver http://www.gob.mx/wb2/egobierno/egob_grupo_beta
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peligroso río en Texas», como diría Amador de Lira, en un retablo ofrecido a la 
Virgen de San Juan de los Lagos, es un milagro que hay que agradecer. Por añadi-
dura en la zona de California también se dan muertes por ahogamiento. Como 
parte del sistema disuasivo los migrantes han sido orientados hacia la zona donde 
corre el Canal All American (53 Millas) y el Río Nuevo, ambos muy peligrosos. 
Entre 1995 y 2000 se registraron 177 migrantes muertos por ahogamiento en 
California (Cornelius 2001).

En la actualidad, la frontera entre México y Estados Unidos se ha convertido 
en una de las más peligrosas del mundo, ya que en promedio mueren 1.3 personas 
por día al año. El problema se acentúa debido a la creciente militarización de la 
frontera, dada la presencia de una mayor cantidad de agentes de la Patrulla Fron-
teriza, apoyados por seis mil Guardias Nacionales que han sido entrenados para 
funciones muy distintas a las de vigilar y manejar adecuadamente una frontera. 
La situación se ha agravado por la presencia de grupos paramilitares, sobre todo 
en Arizona, que intentan evitar la entrada de indocumentados a territorio esta-
dounidense y que pretenden apoyar las labores de la patrulla fronteriza. 

Paradójicamente, los resultados no son nada halagüeños. El balance de varios 
indicadores, en diferentes periodos, permite concluir, que la solución no se en-
cuentra en el incremento de patrulleros, horas de vigilancia y recursos. De hecho 
la estrategia implementada ha multiplicado los puntos de vigilancia, ha dispersa-
do los flujos y ha complicado totalmente el panorama. En 1986 con un menor 
número de patrulleros se realizaron más aprensiones que veinte años después con 
más del triple de personal. 

CUADRO 2

Indicadores sobre el desempeño de la Patrulla Fronteriza en 1986, 1994, 2005

AÑO
MIEMBROS 

PATRULLA FRONTERIZA
VIGILANCIA

HORAS X MILLONES
APRENSIONES 

(EVENTOS)
COYOTES 

CAPTURADOS

AGENTES
BOSTAR
RESCATE

1986 3,693 2.4 1.671.458 19,274

1994 4,226 3.1 1.040.200 14,143

2005 11,106 9.7 1.023.930 16,074 164

Fuente: Elaborado a partir de información oficial sintetizada por el Mexican Migration Project: 
http://mmp.opr.princeton.edu/

Este panorama ha preocupado también a las autoridades estadounidenses, 
que han tratado de paliar el asunto y cambiar su imagen. El principal problema 
consiste en que es la misma organización la que realiza dos labores contradicto-
rias: por una parte persigue a los migrantes y por otra pretende rescatarlos. En 
2005 se habían designado 164 agentes de rescate de BOSTAR (Border Patrol Search 
Trauma and Rescue) para salvar migrantes en situación de peligro (GAO 2006), lo 
que es nada comparado con los más de once mil patrulleros que vigilan la fronte-
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ra. Sea como fuere, se ha tomado conciencia del problema y se está avanzando en 
la contabilidad de las muertes y en algunos programas de salvamento como Bor-
der Safety Initiative Tracking System (BSITS); National Center for Health Statistics 
(NCHS). Esta ambigüedad de algunos organismos también se da en el caso mexica-
no con la actuación del Grupo Beta en la frontera sur, entre México y Guatemala, 
donde se supone que personal oficial tiene que proteger, ayudar y custodiar a los 
inmigrantes indocumentados que transitan por México. 

A la esquizofrenia gubernamental hay que sumarle la que se está manifestan-
do en la sociedad. Por una parte existen organizaciones humanitarias que tra-
tan de prevenir las muertes y auxiliar a los migrantes y, por otra, se han multipli-
cado las organizaciones anti inmigrantes, que incluso quieren hacer justicia con 
su propia mano. Mientras los voluntarios de Humane Borders, Samaritan Patrol, 
Paisanos al Rescate y otros, apoyan y rescatan migrantes en peligro; los Minute-Man, 
American Border Patrol, American Resistance, Send Brick Project y otras tantas, 
se encargan de denunciar, acosar y perseguir a los migrantes. Sucede algo similar 
al interior de Estados Unidos, donde algunos condados y ciudades han legislado 
medidas punitivas contra los indocumentados y en otros casos las autoridades 
locales protegen a los trabajadores y operan como santuarios (Hopkins, 2007). 

La problemática reseñada de la muerte en la frontera está plagada de contra-
dicciones, tensiones y conflictos. En parte porque el tema y la realidad se sitúan 
en un terreno incierto donde la responsabilidad sobre las muertes y el contenido 
y extensión de los derechos de los migrantes se presta a interpretaciones contra-
puestas, lo que redunda en que nadie asume la responsabilidad por la muerte de 
personas inocentes. En las fronteras chocan el derecho a libre tránsito, que es un 
derecho constitucional en la inmensa mayoría de los estados, con el derecho de éstos 
a controlar y vigilar su territorio. Otro punto de conflicto se da entre la oferta y 
la demanda de mano de obra, que tradicionalmente se ha entendido como lucha de 
clases y que en el contexto de la migración laboral, entre naciones, se mueve dentro 
de los parámetros de una relación bilateral asimétrica. 

Otro punto de tensión tiene que ver con la participación de múltiples actores, 
lo que provoca que las responsabilidades se diluyan. Fácilmente podemos identi-
ficar ocho actores diferentes en el que caso nos ocupa: los migrantes, los dos go-
biernos involucrados, las dos partes que intervienen en la oferta y la demanda de 
mano de obra-migrantes y empleadores, las organizaciones que apoyan a los mi-
grantes y las que están en contra y, finalmente, los intermediarios, es decir los 
coyotes, traficantes o polleros. En esta maraña de instituciones, grupos y perso-
nas nadie resulta culpable de nada.

Los traficantes evidentemente se desempeñan al borde de la criminalidad, sin 
embargo el «crimen» se comete en el momento en que el coyote cruza la frontera. 
Mientras está en su territorio tiene derecho al libre tránsito, a transportar perso-
nas, hospedarlas, orientarlas. Más aún cuando el pago por el servicio se hace una 
vez que se realiza exitosamente el cruce y no antes. En la mayoría de los casos, se 
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trata de un servicio garantizado y requerido por los mismos migrantes. En térmi-
nos legales estrictos los coyotes cometen el delito cuando cruzan la frontera y no 
podrían ser perseguidos en su país de origen. En teoría no se puede castigar la 
intención de cometer un delito. Al parecer el contexto de frontera genera situa-
ciones donde no están claros los límites para el ejercicio del poder y consecuente-
mente hay una serie de vacíos legales.

Para colmo, ahora también interviene el medio ambiente. Así lo argumenta 
el gobierno estadounidense al responder al juicio que se promovió en su contra, en 
la CIDH, donde afirma que las muertes en la frontera se «pueden atribuir a que la 
gente está mal preparada para cruzar terrenos difíciles», a que los coyotes son 
responsables por llevarlos por «las peores zonas del desierto», a que «el estado no 
se puede hacer responsable por las condiciones del terreno donde se realizan acti-
vidades ilegales» y que la decisión final descansa en la persona individual que está 
dispuesta a asumir esos riesgos (CIDH, 2005). 

En esta carrera por lograr mejores condiciones de vida para ellos y sus familias 
suelen sobrevivir los más aptos, los que tienen más recursos, los que están mejor 
entrenados, los que disponen de mejores guías, en suma, los que tienen «La evi-
dencia», en la gran mayoría de los casos.

Por eso se debe hablar de mortandad en la frontera y no de muerte que suele 
tener causas que pueden ser explicadas. Cuando se habla de mortandad hay una 
referencia a la ausencia de causas conocidas, a lo inevitable de la situación, a las 
condiciones del medio, a una situación que se puede atribuir a la naturaleza y que 
generalmente se refiere a la especie animal. No obstante, cuando se trata de la 
mortandad de seres humanos y se alega el principio de «la sobrevivencia del más 
apto», este fenómeno ha sido caracterizado como «darwinismo social». En nues-
tros días la selectividad, un tema clásico en la literatura migratoria, parece cobrar 
un nuevo sentido.

POLÍTICAS MIGRATORIAS Y DERECHOS HUMANOS

Desde el punto de vista de la doctrina de derechos humanos, la muerte de migran-
tes que intentan llegar a un determinado destino constituye una situación muy 
preocupante. Más allá del argumento de que no exista manera de atribuir respon-
sabilidad estatal directa en la muerte de estas personas, la situación es moralmente 
reprensible y por lo tanto debiera ser abordada. Para efectos de este artículo, si-
guiendo a Jack Donnelly (2003:8) definimos los derechos humanos como aquellos 
que poseemos como miembros de la especie humana y que permiten la realización/
consecución de una vida digna. 

Los estudios que abordan la migración desde la perspectiva de los derechos 
humanos subrayan que las personas que migran (trabajadores migratorios, refu-
giados, solicitantes de asilo) se encuentran en una condición de vulnerabilidad 
estructural (Naciones Unidas Grupo de Trabajo 1998; Ghosh 2003). Esta vulne-
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rabilidad se manifiesta de diversas maneras. Durante su tránsito a los lugares de 
destino, los migrantes son victimizados por autoridades inescrupulosas o bien por 
organizaciones delictivas que no sólo lucran de forma ilícita, sino que a menudo 
maltratan, estafan o despojan a migrantes desesperados que contratan sus servi-
cios. Además, en su afán de burlar la vigilancia de las autoridades, estas organi-
zaciones muchas veces exponen a personas, incluidos mujeres, ancianos y niños, 
a peligros innecesarios que a veces culminan de forma fatal. 

En ocasiones los traficantes abandonan a sus clientes en el desierto o en el 
mar o los transportan en camionetas o contenedores en condiciones de hacina-
miento que a veces les producen muerte por asfixia (Kyle y Dale 2001; CIDH 2002). 
La victimización se produce sobre todo en áreas fronterizas caracterizadas por 
altos índices de violencia y poca presencias estatal (Feldmann y Olea 2004). Otro 
punto que magnifica la vulnerabilidad de los migrantes y que tiene estrecha rela-
ción al tema que examinamos es que, la desesperación de estas personas por 
buscar nuevas oportunidades los lleva a tomar enormes riesgos para llegar a su 
destino. 

En los países de recepción, los migrantes están en una situación de vulnera-
bilidad ya que muchas veces ignoran las leyes y el idioma y, en ocasiones, deben 
enfrentar la abierta hostilidad por parte de la población, y/o de las autoridades. 
Por otro lado, su acceso a derechos económicos y sociales básicos suele ser concul-
cado en virtud de su nacionalidad y en menor medida por su estatus migratorio 
(Tarán 2000). La situación es particularmente grave en el caso de las personas 
indocumentadas, cuya situación legal los expone a mayores abusos. 

Para autores como Goodwin-Gill (1989) la vulnerabilidad de los migrantes 
deriva en parte de su relación con el estado, en tanto éstos establecen arbitraria-
mente su política migratoria, determinan el conjunto de derechos a los que estas 
personas tienen acceso de acuerdo a nociones de comunidad y ciudadanía y actúan 
como protectores y ejecutores de las normas de derechos humanos, a pesar que 
muchas veces son los propios estados los que vulneran las garantías de estas per-
sonas. 

TENSIÓN ENTRE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En el caso de las muertes de los migrantes en tránsito hacia su destino final, en 
particular en el caso de las personas que fallecen en la frontera mexicano-estado-
unidense, nuestro análisis apunta a que, dadas las condiciones especiales en las 
que perecen estas personas, las normas generales de protección del derecho inter-
no e internacional no son efectivas para garantizar la protección de los derechos de 
estas personas. Existe un vacío legal relativo a la situación de estas personas tanto 
en el derecho interno como en el derecho internacional de los derechos humanos.3

 3  Nuestro argumento deriva en parte de conversaciones que sostuvimos con Juan E. Méndez, ex 
relator especial de Trabajadores Migratorios y sus Familias de la CIDH.
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El vacío legal que caracteriza la situación de los migrantes tiene relación di-
recta con el principio de soberanía. Ésta es el principio rector de las relaciones 
internacionales modernas desde la firma del Tratado de Westfalia (1648), que 
puso fin a las sangrientas guerras religiosas que asolaron Europa durante siglos y 
afirmaron el principio de que la religión de un determinado dominio/estado era 
impuesta por su regente. La soberanía impone derechos y deberes basados en el 
concepto de reciprocidad; por tanto, de ella se desprenden derechos como la total 
independencia en el manejo de los asuntos internos y obligaciones como la no inter-
vención en los asuntos domésticos de otros estados. La soberanía se aplica a un 
territorio determinado y a la población que habita dicho dominio. En virtud del 
principio de soberanía, los estados, en tanto formas de organización social moder-
na, tienen la prerrogativa de decidir sus asuntos internos con total autonomía del 
mundo exterior (Bull 1977:8-9; Biersteker y Weber 1996 y Krasner 1999).4 La única 
restricción a este principio son deberes de carácter universal que se desprenden de la 
ratificación de instrumentos internacionales que los estados suscriben voluntaria-
mente en materias tan diversas como derechos humanos, medioambiente, derecho 
comercial (este importante punto se desarrolla más adelante en esta sección).5

Como corolario del principio de soberanía, los estados regulan la entrada y 
salida de personas desde y hacia sus fronteras. En este sentido, el control del flujo 
de personas (así como el de información, inversión, comercio) es uno de los fac-
tores constitutivos del principio de soberanía. A ese respecto Dauvergne (2004: 
592) señala que el control migratorio es uno de los elementos constitutivos de una 
nación (otros incluyen población, fronteras, y el monopolio del uso legítimo de 
la violencia). Si bien la delimitación de fronteras y la creación de pasaportes y 
otros elementos de control migratorio emergieron gradualmente a partir de fines 
del siglo XVII, la férrea regulación migratoria entre estados geográficamente inde-
pendientes que conocemos hoy en día se gestó sólo a partir del siglo XX (Dauvergne 
2004: 591). Los estados, por ende, tienen la potestad de determinar su política 
migratoria de acuerdo a sus necesidades y requerimientos. En ese sentido, las 
políticas migratorias altamente restrictivas existentes en la actualidad en diversos 
estados se explican por la existencia de una crisis provocada por una sensación de 
desborde de los flujos migratorios por parte de las autoridades, medios de comu-
nicación y algunos sectores de la población (Weiner 1995: 9-12, Loescher 1993:
7-10; Teitelbaum y Weiner 1995: 16-26). 

Sin embargo, la facultad de regular los flujos migratorios en un contexto globa-
lizado e interdependiente se inserta en un proceso social extremadamente comple-

 4  Krasner explica que el concepto de soberanía consta de al menos cuatro elementos fundamentales: 
la organización político/administrativa de un estado y la capacidad de control que ejerce una 
autoridad dentro de un espacio geográfico determinado (soberanía doméstica); la habilidad de 
controlar movimientos transfronterizos (especies, mercancías y personas) (soberanía interdepen-
diente); reconocimiento externo (soberanía legal internacional) y la exclusión de actores externos 
en los asuntos domésticos (soberanía westfaliana) (1999: 9)

 5  El gran jurista estadounidense Louis Henkin se refiere a estas excepciones como una cesión volun-
taria de soberanía por parte de los estados (Henkin 1978)
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jo donde intervienen diversos actores (estados, personas, organizaciones sociales, 
empresas, empleadores, sindicatos y diversos grupos de presión), estos actores se 
caracterizan por poseer intereses múltiples pero a menudo contrapuestos. La 
naturaleza y características de los flujos migratorios dependen por una parte de 
los intereses económicos, políticos, sociales y culturales de los estados (receptores, 
de tránsito y origen) y por otra de los intereses y motivaciones de los propios mi-
grantes (económico, familiar, político) (Weiner 1995; Massey, Durand y Malone 
2002; Zolberg 1999).

Si bien la consecución de la política migratoria es una prerrogativa del estado, 
ésta debe concordar con normas fundamentales de derechos humanos, tanto 
normas de jus cogens,6 como otras derivadas de las obligaciones que voluntariamen-
te contraen los estados al ratificar instrumentos internacionales de derechos hu-
manos. Los estados por ende tienen la obligación de asegurar que el control mi-
gratorio y la vigilancia de las fronteras no constituyan en sí mismas una 
vulneración de los derechos humanos de las personas. Independientemente de la 
nacionalidad y el estatus migratorio, los estados tienen la obligación de cautelar 
los derechos fundamentales de los individuos que se encuentran bajo su jurisdic-
ción. Si bien la condición de extranjeros, en particular de personas indocumenta-
das, implica que no todo el espectro de derechos puede ser exigible (derechos 
políticos, derechos económicos y sociales), esto no significa que se puedan trans-
gredir derechos fundamentales como el derecho a la vida o a la integridad física 
(Ghosh 2003, Taran 2000; Méndez, Olea y Feldmann 2006; CIDH 2002). Sassen 
argumenta que en relación a la fijación de su política migratoria, los estados que 
cuentan con un estado de derecho están expuestos no sólo a una serie de obliga-
ciones que emanan de normas fundamentales de derechos humanos, sino a la 
influencia de grupos de presión tanto interno como foráneos (1999).

Diversos instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos, 
tanto universales como regionales, establecen claramente el contenido de las 
obligaciones de los estados en relación a las personas que migran. Probablemente 
el más importante sea la Convención Internacional de Protección de los Derechos 
de los Trabajadores Migratorios y los Miembros de sus Familias (1990), ésta bus-
ca ampliar los mecanismos de protección para los trabajadores migratorios y sus 
familias en diversos temas, a saber: condiciones de explotación laboral y discrimi-
nación legal; control de la trata y tráfico de personas y creación de lineamientos 
claros con relación a los beneficios sociales a los que debieran tener acceso estos 
individuos. La Convención, sin embargo, tiene bajos niveles de adhesión (sólo 37 
estados son parte) y hasta el momento ningún país receptor la ha ratificado.7 

 6  Principios de la legislación internacional que ninguna nación puede ignorar, como el genocidio o 
la trata de esclavos. 

 7  Convención Internacional de Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y los 
Miembros de sus Familias, Nueva York 18 de Diciembre de 1990. http://www.ohchr.org/english/
countries/ratification/13.htm
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Existen otra serie de tratados y acuerdos internacionales que prodigan garantías 
generales a todas las personas, y que se extienden, por ese sólo hecho, a quienes 
migran.8

Más allá de la existencia de estos instrumentos, diversos autores argumen-
tan, persuasivamente, que la legislación internacional existente es insuficiente 
e inadecuada para cautelar los derechos fundamentales de poblaciones migrantes, 
ya que existen numerosos vacíos y discriminación en base a la nacionalidad o la 
pertenencia a una determinada comunidad (en virtud a concepciones religiosas, 
étnicas) (Hill Maher 2001; Agamben 1998; Ghosh 2003; Taran 2000; Farer 1993). 
Al respecto Goodwin-Gill sostiene que los migrantes, refugiados y solicitantes de 
asilo se ubican en la periferia de la protección y que, por lo mismo, sus derechos 
rara vez son cautelados de forma robusta (1989: 526-528).

Más allá de las obligaciones establecidas en los instrumentos enunciados y de 
las declaraciones de buena intención de los gobiernos en el sentido de defender los 
derechos fundamentales de las personas que migran, la contradicción entre los inte-
reses de los estados y de los individuos se ha resuelto hasta ahora claramente en 
favor de los primeros. Esto deriva de las evidentes asimetrías de poder entre los 
individuos y los estados, estos últimos amparados en la noción de soberanía, intentan 
controlar los flujos de entrada a sus territorios (Watson 1992; Krasner 1999). 

Al tratar de regular la inmigración, los estados a menudo violan derechos 
fundamentales de los migrantes. Si bien las arbitrariedades pueden afectar a mi-
grantes en condición regular, los abusos y arbitrariedades se concentran sobre 
trabajadores indocumentados, refugiados y solicitantes de asilo. Otra serie de 
violaciones emana de la acción de agentes privados, tanto empleadores como 
ciudadanos que incurren en actitudes discriminatorias y explotación desmedida 
sin que el estado, donde estas violaciones ocurren, investigue y sancione a los 
responsables (Taran 2000; CIDH 2002). En otras oportunidades los estados recu-
rren a sofisticadas estrategias para ocultar dichas violaciones (Feldmann y Olea 
2004). Las violaciones a los derechos humanos de inmigrantes muchas veces obe-
decen al deseo deliberado de los estados de contener y desincentivar la inmigra-
ción (Loescher 1993; Farer 1993). Es interesante subrayar que si bien los estados 

 8  Ver la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1948); el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (1966), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial de 1965, entre los más relevantes. Instrumentos regionales como el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, así la Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1978) contienen varias cláusulas generales que protegen de manera genérica los dere-
chos de estas personas. De modo más específico, los Convenios 97 (revisado) de 1949 y 143 de 1975 
de la Organización Internacional del Trabajo brindan ciertas garantías de protección a los trabaja-
dores migratorios y sus familias. Sin embargo, estos convenios han sido ratificados por pocos países 
(41 en el caso del convenio 97 y 18 en el del convenio 143). Asimismo, la Convención de Naciones 
Unidas en Contra de la Delincuencia Organizada Transnacional, y el Protocolo Contra el Tráfico 
Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire contienen algunos artículos pertinentes a la protección 
de personas migrantes víctimas de este tipo de actos ilícitos (CIDH 2002, Bosniak 1990).
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intentan regular la entrada de extranjeros a su territorio, al mismo tiempo abogan 
por suprimir cualquier tipo de restricción a la salida de personas de sus países de 
origen (Zolberg 1981 y Dowty 1994).

OPERACIONES DE CONTROL MIGRATORIO Y DERECHOS HUMANOS 

Las muertes de migrantes en la frontera plantean un desafío mayúsculo para 
quienes intentan brindar protección a estas personas, tanto física como legal, 
porque la lógica de los abusos deriva en buena parte de la discrecionalidad con la 
que los estados regulan los procesos migratorios (Ghosh 2003; Méndez, Olea y 
Feldmann 2006; Goodwin-Gill 1989). En el caso de las muertes en la frontera mexi-
cano-estadounidense, la política de prevención mediante la disuasión ha provo-
cado un desvío de los flujos migratorios hacia áreas despobladas caracterizados 
por terrenos altamente peligrosos (Spener 2001, 2004, Cornelius 2001; Eschbach 
et al. 1999. Massey, Durand y Malone 2003). Diversos autores atribuyen la muer-
te de estas personas a esta política (Smith 1998, Navins 2002, Cornelius 2001, 
Massey, Durand y Mallone).9

Independientemente de si las muertes son el resultado directo o indirecto de 
una política migratoria (pública), en este caso resulta bastante difícil establecer la 
responsabilidad estatal dado que estamos en presencia de una colisión de dere-
chos: por un lado, la prerrogativa del Estado de regular los flujos migratorios que 
ingresan a su territorio y, por el otro, el derecho de las personas a migrar, su de-
recho a la vida, al trabajo y a la integridad personal. El desafío es incluso más 
significativo porque estamos en presencia de la colisión entre normas fundamen-
tales: el derecho a la vida versus el principio de soberanía. Como resultado de 
esta tensión, es difícil determinar si la responsabilidad de las muertes es atribuible 
a los estados (el que desvía los flujos hacia terrenos peligrosos o bien el que expul-
sa migrantes) o si, por el contrario, son los migrantes los responsables de su pre-
dicamento al exponerse a riesgos excesivos. 

La CIDH recientemente trató la situación de las víctimas de la frontera mexi-
cano-estadounidense en el caso Víctor Nicolás Sánchez y otros (Operation Gate Keeper) 
versus Estados Unidos.10 La CIDH analizó una petición a favor del señor Sánchez y 
otros 354 ciudadanos mexicanos que habrían perecido al intentar cruzar la fron-
tera entre 1995 y 1999.11 Si bien la CIDH rechazó la petición en contra de Estados 

 9  Rodríguez indica que las muertes en la frontera se producían antes de la implementación de la 
operación Gate Keeper, aunque reconoce que el número era muy inferior.

 10  Caso Víctor Nicolás Sánchez y otros (Operation Gate Keeper) versus Estados Unidos 27 de Octubre 
de 2005. http://www.cidh.org/annualrep/2005sp/EEUU65.99sp.htm La petición la llevaron a 
cabo Claudia Smith de la Fundación de Asistencia Rural de California, Paul Hoffman represen-
tante del bufete privado Bostwick & Hoffmann y William Aceves profesor de la Escuela de Dere-
cho de Universidad de California Occidental (California Western School of Law).

 11  En el caso se sólo se acreditaron 240 victimas, la identidad de las 115 restantes no pudo ser esta-
blecida.
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Unidos por motivos de procedimiento,12 los argumentos de las partes, así como 
la Opinión Concurrente de su ex presidente, el jurista de Antigua y Barbuda, Clare 
Roberts, son un interesante punto de partida para el análisis de este problema. 

Los peticionarios del caso alegaron que como resultado de la operación Gatekee-
per el estado había incurrido en una violación de sus obligaciones internacionales: 
en concreto, el derecho a la vida, libertad y seguridad personal (CIDH 2005: párrafo 
33). Asimismo, sostuvieron que el estado deliberadamente implementó su políti-
ca migratoria de forma tal que «abusó de su derecho a proteger las fronteras y de su 
obligación» en materia de derechos humanos provocando la muerte de estas perso-
nas (CIDH 2005 párrafo 30). También, sostienen los peticionarios que esta política 
violó el principio de buena fe en la implementación de las obligaciones interna-
cionales de Estados Unidos, algo que derivó en un abuso de derecho (CIDH 2005 
párrafo 32). Finalmente, subrayan, que las obligaciones del estado «existen indepen-
dientemente de la pretendida culpabilidad de las personas» que intentaban ingre-
sar de manera irregular a territorio estadounidense (CIDH 2005: párrafo 35). 

El estado replicó que no había evidencia que su acción hubiese sido deliberada 
y menos que buscase provocar la muerte de personas para disuadir a potenciales 
migrantes de ingresar en el futuro a su territorio. Como prueba, Estados Unidos 
indicó que ha llevado a cabo medidas concretas tendientes a asistir a estas perso-
nas, como el establecimiento de brigadas de rescate y primeros auxilios, que 
buscaban proteger a los migrantes, aún cuando, a su juicio, estas personas cometían 
un acto ilícito al internarse en su territorio de forma irregular (CIDH 2005: párrafo 
40, 41, 42). Por ende, sostuvo Estados Unidos, no podía ser responsabilizado por 
la decisión individual de ciertas personas de arriesgarse a cruzar la frontera por secto-
res no habilitados. Estados Unidos alegó que «el derecho a la vida no impone una 
obligación positiva del estado de evitar de alguna manera todas las pérdidas de 
vida» y que sus acciones en materia migratoria estuvieron basadas en considera-
ciones razonables (CIDH 2005: párrafo 43).

Clare Roberts razonó de una manera similar y sostuvo que, si bien los estados 
deben reconciliar su política migratoria con consideraciones de respeto a normas 
fundamentales de derechos humanos, históricamente se le reconocía a los estados 
una considerable discreción en el control de ingreso de los extranjeros a su terri-
torio. En este caso, argumentó Roberts, la responsabilidad por las muertes recaía 
en la decisión individual de las personas de someterse a los avatares y peligros del 
viaje. Por ende, sostuvo, no cabía responsabilidad del estado. Roberts manifestó 
que si bien la situación no implicaba una violación al derecho internacional de los 
derechos humanos por parte de Estados Unidos, recaía sobre el estado en cuestión 
–y otros en la región– una obligación moral de aliviar las condiciones que contri-
buían a la muerte de estas personas (CIDH 2005).

 12  La CIDH declaró la petición inadmisible por la no satisfacción de uno de los requisitos básicos de 
cualquier petición relativo al agotamiento de los recursos internos (artículo 31 del Estatuto de la 
CIDH).
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La petición ante la CIDH demuestra de forma prístina nuestro punto, en el 
sentido que en este tipo de casos el problema se centra en la tensión existente 
entre principios contrapuestos. Como la muerte deriva de un acto legal, no es 
fácil probar la responsabilidad estatal en el hecho. Si existe violación, ésta se pro-
duce como una externalidad negativa derivada de una acción legal como el control 
fronterizo que se desprende de uno de los derechos básicos que regula la vida in-
ternacional: la soberanía. Por tanto la falta no se encuentra claramente especifi-
cada ni en la legislación interna estadounidense ni en el derecho internacional de 
los derechos humanos. 

Ahora bien, reconociendo que estamos en presencia de un vacío legal ya que 
no existe una norma clara que prohíba específicamente reforzar las fronteras a 
efectos de controlar los flujos migratorios y, además, que es muy difícil probar la 
voluntad expresa de las autoridades de desviar los flujos migratorios a efectos de 
crear un precedente negativo (la muerte de personas) para disuadir a potenciales 
migrantes de intentar cruzar la frontera, existe un argumento de corte general 
que podría ser utilizado para determinar la responsabilidad del estado en las 
muertes. Éste tiene que ver con las obligaciones específicas del estado, no tanto 
con un presunto acto de omisión.

En su respuesta a los cargos de los peticionarios, es precisamente el estado afec-
tado el que argumenta, no sin razón, que recae sobre él la responsabilidad de hacer 
todos los esfuerzos razonables (y necesarios) para minimizar amenazas a la vida 
planteadas por una política de carácter general. Esto se aplica a todas las personas, 
independientemente de su nacionalidad o estatus migratorio. A ese respecto, 
Goodwin-Gil argumenta que cuando se trata de derechos humanos fundamenta-
les, la distinción entre nacionales y extranjeros se torna totalmente irrelevante 
(1989:531).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha referido a este punto 
en concreto, al remarcar la obligación de protección al derecho a la vida a través 
de medidas de prevención (Medina 2003: 89-99). A este respecto, en el caso Velás-
quez Rodríguez contra Honduras,13 la Corte expresó que el estado tiene la obliga-
ción de tomar medidas preventivas específicas destinadas a cautelar el derecho a 
la vida. Según la Corte, éste deber comprende diversas medidas, desde lo político, 
administrativo y jurídico a incluso medidas de tipo cultural (educación) que cau-
telen el derecho a la vida e impongan sanciones para los responsables. En este sentido, 
para Medina, de este razonamiento se deriva que prevenir se equipara a garantizar 
este derecho fundamental (Medina 2003: 91). Por otro lado, sostiene Medina, que 
ya que el estado posee el monopolio legítimo de la fuerza, «las normas que regulan 
su uso deben ser cuidadosamente elaboradas para prevenir [un] abuso» que 

 13  Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, Corte I.D.H. (Ser. C) No. 4 (1988). 
http://www1.umn.edu/humanrts/iachr/C/4-esp.html
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derive en la muerte de un ser humano ya sea de forma deliberada o por negligen-
cia (Medina 2003:92). 

El Comité de Derechos Humanos14 razonó de forma similar a la Corte Inte-
ramericana. En un comentario general sobre el significado y alcance del artículo 
6 de la Convención de Derechos Civiles y Políticos relativo al derecho a la vida 
indica pues este derecho ha sido interpretado, en muchos casos, de forma dema-
siado estrecha. El «derecho inherente a la vida,» sostuvo el Comité, no puede ser 
entendido meramente de forma restrictiva, sino que implica acciones positivas por 
parte del estado para garantizar su pleno goce (Comité de Derechos Humanos 
2004: 128).

Siguiendo este razonamiento, en este caso, se puede desprender que la respon-
sabilidad de probar que la política migratoria es razonable y que no lleva a la comi-
sión de una potencial violación de los derechos humanos le corresponde al estado. 
En otras palabras, la carga de la prueba (burden of proof) se desplaza hacia el estado 
quien tiene que probar más allá de la duda razonable que sus políticas no consti-
tuyen una conculcación de derechos fundamentales. Desde nuestro punto de 
vista Estados Unidos no pasa la prueba, ya que no ha tomado los recaudos nece-
sarios para evitar las muertes. El hecho de que su política puede no haber sido 
deliberada no lo exime de responsabilidad, sobre todo si, a la luz de que el núme-
ro de muertes se ha multiplicado de forma significativa, no ha tomado medidas de 
fondo para evitar que las muertes continúen. Néstor Rodríguez (2007: 20) plantea 
de manera muy interesante que existe una responsabilidad moral por parte del 
agente estatal burocrático, en este caso el Departamento de Seguridad Interior,15 
al diseñar e implementar una política con resultados no deseados (negativos). 

Por último, cabe plantearse también hasta qué punto existe responsabilidad 
por parte del estado emisor, en este caso México. ¿Ha tomado México los recaudos 
necesarios para evitar que sus nacionales perezcan al intentar cruzar la frontera? 
Algunos autores plantean la sugerente tesis de que las violaciones de derechos 
económicos, sociales y culturales en los estados de origen son un factor que im-
pulsa a la gente a migrar (Gzesh 2006). Desde este punto de vista, a México también 
le cabría una cuota de responsabilidad.16 Otra veta relevante tiene que ver con la 
responsabilidad que le cabe a los estados, tanto de origen como de tránsito y 
de destino, por combatir las redes de contrabandistas y/o traficantes de personas 
que ponen en peligro la vida de los migrantes. En este caso, al menos en relación 
a México, numerosos trabajos muestran que esto no parece ser el caso (Spener 
2001; CIDH 2004) y que también existen una serie de contradicciones, interpreta-
ciones, vacíos y anacronismos legales.

 14  Es un cuerpo de 18 destacados juristas que monitorean el cumplimiento de la Convención de 
Derechos Civiles y Políticos (Donnelly 2003: 133).

 15  Entre 1993-2003 le responsabilidad recayó en el Servicio de Inmigración y Naturalización.
 16  Sobre el argumento que México incurre en una política similar en su frontera sur en el sentido de 

dejar el control en manos de agentes particulares que victimizan a los migrantes y por ende inhi-
ben la migración ver Feldmann y Olea 2004.
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CONCLUSIONES

La muerte de migrantes que intentan llegar a un destino que les ofrezca condicio-
nes de vida dignas constituye una situación inaceptable. Cada año mueren cientos 
de personas en diversos puntos del orbe, de los que mueren ahogados en los océa-
nos casi no hay información, pero sí se pueden rastrear y contabilizar los casos de 
los migrantes que mueren al exponerse a terrenos inhóspitos, a climas extremos 
y los que son abandonados o asesinados por maleantes y traficantes. La desespe-
ración por escapar de condiciones miserables en sus comunidades de origen lleva 
a estas personas a tomar riesgos enormes, en su afán por burlar la vigilancia de las 
fronteras por parte de los agentes estatales. Más allá de la evidente resistencia 
física y psicológica y el elevado umbral de sufrimiento que muestran estas perso-
nas, los riesgos asociados al periplo migratorio magnifican la condición de vulne-
rabilidad estructural que padecen estas personas. En estas condiciones, sólo los 
más fuertes sobreviven. 

Las vicisitudes a las que se exponen las personas que intentan cruzar la fron-
tera tienen como resultado la lesión de derechos fundamentales como el derecho 
a la vida y a la integridad física. Las protecciones para esta población son endebles 
porque existe un inadecuado reconocimiento legal de los derechos humanos de 
los migrantes. La legislación internacional vigente es insuficiente y presenta nu-
merosos vacíos que impiden a los migrantes el pleno goce de sus derechos funda-
mentales. De forma más general, no existe un régimen internacional que regule 
de forma humana e idónea los ingentes flujos migratorios 

Se ha argumentado que en el caso de la muerte de personas que intentan ingre-
sar, de manera no autorizada, a un determinado territorio se manifiesta la colisión 
normas fundamentales: por un lado el derecho a la vida, integridad física, trabajo 
y libertad de movimiento de los migrantes y por el otro, el derecho de los estados 
a regular los flujos migratorios que emana del principio de soberanía. La sociedad 
internacional no ha sido capaz de resolver esta contradicción a modo de avanzar 
en una institucionalidad que lleve a la consecución de ambos principios de forma 
armónica, vale decir, respetar la prerrogativa de los estados de regular los flujos 
migratorios, pero cautelando los derechos fundamentales de las miles de personas 
que migran. 

La ausencia de una solución a este problema se expresa en la inexistencia de 
un marco legal, tanto en el derecho interno como en el derecho internacional de los 
derechos humanos, que proteja la vida y la integridad de las personas que migran. 
No existe una norma específica que limite la forma en la que los estados regulan 
la entrada de personas a su territorio y custodian sus fronteras. Sólo existe de forma 
general una obligación de realizar todos los esfuerzos razonables (y necesarios) para 
reducir posibles amenazas a la vida, planteadas por una política de carácter general. 
El problema se agrava porque en la actualidad hay un repunte en los flujos migra-
torios irregulares a nivel mundial especialmente en los que provienen de los países 
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pobres del sur y se dirigen a las potencias económicas e industriales del norte. De 
manera paralela se han intensificado los controles estatales y las políticas migra-
torias restrictivas. Las economías de los países centrales demandan trabajadores, 
mano de obra barata, y proveen de empleo a los migrantes; pero los estados no 
reconocen los derechos humanos y laborales de los migrantes. En este contexto 
se requiere de una revisión profunda de la legislación internacional que subsane 
los numerosos vacíos legales que impiden a los migrantes el pleno goce de sus 
derechos fundamentales. 

Si bien no existe una legislación adecuada, es primordial impulsar de manera 
rápida la solución de este problema, por razones de carácter ético. En parte se 
debería avanzar en prácticas concretas de los estados que pongan fin a esta lamen-
table situación. Esto requerirá de un enorme liderazgo y de visión por parte de las 
autoridades de diversos estados, sobre todo receptores, que son vulnerables a 
grupos de presión que demonizan a los migrantes. 

Eventualmente, con imaginación y voluntad política se podría crear un mar-
co que le dé garantías a los estados, pero que evite que la cadena de muertes se 
siga propagando, no sólo en la frontera mexicano-estadounidense sino en otros 
puntos críticos.
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